








OBJETIVO GENERAL

Contribuir en el desarrollo del deporte convencional y
adaptado como instrumento generador de cambios
positivos en el rendimiento deportivo, la inclusión social, la
interacción de los pueblos y la economía, a través del
fomento de la participación de atletas y para atletas en
eventos competitivos en el departamento del Quindío.



ESTRUCTURA

JUNTA DIRECTIVA 
DIRECTOR DE LOS 

JUEGOS
COMITÉ TÉCNICO 
ORGANIZADOR 

COMITE
DISCIPLINARIO



Definir con cada una de las ligas o quien haga sus veces los 
instructivos de competencia de cada uno de los deportes 
que integren los JDDP 2022.

Definir las estrategias, plan de acción, planificación y 
proyección que conduzcan a la realización de los JDDP 
2023.

Proyectar los sistemas de juego, elaborar programaciones, 
tablas de puntuación, boletines de resultados y publicar la 
información periódicamente en la página WEB de la entidad.

PRINCIPALES 
FUNCIONES 

COMITÉ TÉCNICO 
ORGANIZADOR



Velar por el cumplimiento de la carta fundamental, 
los instructivos, los reglamentos y estudiar los 
informes de los árbitros.

Conocer y resolver sobre las quejas, denuncias y 
demandas que sean presentadas con ocasión de 
la ejecución los JDDP 2023.

Imponer las sanciones por el incumplimiento de la 
carta fundamental, los instructivos y los reglamentos, 
a través de resolución motivada.

PRINCIPALES 
FUNCIONES 

COMITÉ 
DISCIPLINARIO



LAS SEDES FASE ZONAL

La fase zonal de los JDDP 2022 solo se realizaran con los
deportes de conjunto y serán asignadas por el comité
organizador donde se dividirá en zonas con el ánimo de brindar
a los municipios mayores facilidades para lograr mayor
cobertura y participación.



NOTA: Para asignar la sede de las zonas de los deportes de conjunto se
realizará un sorteo.

ZONA 1 ZONA 2 ZONA 3 ZONA 4
SALENTO ARMENIA QUIMBAYA GÉNOVA
FILANDIA CALARCÁ MONTENEGRO PIJAO
CIRCASIA LA TEBAIDA BUENAVISTA

CÓRDOBA



ZONA 1

ZONA 2

ZONA 3

ZONA 4

Nota: Los municipios donde se jugaran las
finales se asignarán por sorteo, de acuerdo
a la disponibilidad de escenarios y
características técnicas de las disciplinas.



INSCRIPCIONES

La Junta Directiva de los JDDP 2022 , a través de la expedición de
esta carta fundamental, convoca oficialmente a los entes
deportivos municipales o quien haga sus veces para que
conjuntamente con los clubes deportivos o promotores
conformen las delegaciones y se inscriban ante el comité técnico
organizador de los juegos de acuerdo al plan escalonado de
inscripciones.



Podrán participar los deportes que estén incluidos en la carta 
fundamental, los cuales estarán regidos por la normatividad estipulada 
por las federaciones nacionales e internacionales de cada deporte.

La participación de los deportistas está reservada a cada municipio 
del departamento de Quindío, representado por deportistas 
aficionados de nacionalidad colombiana.

Las alcaldías locales mediante resolución deberán acreditar la 
participación de los deportistas del municipio en cada deporte

DEPORTES Y 
PARTICIPANTES



PLAN ESCALONADO

Carta de 
intención 
municipios

Inscripción 
nominal de los 
deportistas y 
delegación

Según convocatoria que para el efecto realice el comité organizador de JDDP 
2022, cuya fecha será fijada y notificada mediante circular.



DEPORTES
Las disciplinas fueron priorizadas de
acuerdo al proceso de desarrollo deportivo
en el departamento.



DEPORTES CONVENCIONALES 

Ajedrez Futbol Patinaje

Atletismo Futbol de salón Porrismo

Bádminton Gimnasia Taekwondo

Baloncesto Hapkido Tejo

Balonmano Judo Tenis

Billar Karate DO Tenis de mesa

Bowling Levantamiento de Pesas Triatlón

Ciclismo Natación Voleibol Piso

Escalada



DEPORTES ADAPTADOS (4)

Boccia

Futbol sala cognitivos

Judo visual

Para-atletismo

DEPORTES EXHIBICIÓN (6)

Futbol 5 para ciegos

Futbol sala Auditivos

Para-natación

Para-bowling

Tenis en sillas de Ruedas

Voleibol Sentado



FASE 
MUNICIPAL

• Se realizará en cada municipio con los deportistas de los clubes, barrios, 
veredas, comunas y corregimientos para seleccionar los representantes de 

su municipio a la siguiente fase. Es realizada por cada municipio.

FASE 
ZONAL

• Se realizara con los inscritos por los municipios bajo resolución, únicamente 
en deportes de conjunto. Es realizada por Indeportes.

FASE
FINAL

• Se desarrollará con los ganadores de cada zona para deportes de conjunto  
y los deportistas inscritos en deportes individuales. Es realizada por 

Indeportes.

FASES DE LOS JUEGOS



FINANCIACIÓN 

Los I JUEGOS DEPORTIVOS DEPARTAMENTALES Y

PARADEPARTAMENTALES DEL QUINDÍO 2022 serán financiados

con recursos propios de INDEPORTES QUINDIO y con aquel que
se gestione con entidades públicas y/o entidades privadas.



CALENDARIO PROGRAMACIÓN

•Aprobación 
carta 
fundamental 

08 JULIO

• Sorteo sedes

22 JULIO

•Carta de 
intención 
municipios

29 JULIO

• Inscripción 
nominal 
municipios

30 AGOSTO

•Publicación 
inscripciones 
Indeportes

15 
SEPTIEMBRE

• Inauguración e 
inicio de 
juegos

26 
NOVIEMBRE





Reunirse es el comienzo,
mantenerse juntos es el progreso,
trabajar juntos es el éxito….

Henry Ford






